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cowsrimuerón pr compa Un la ciudad de Cuenca, capital: de.la =* 
AO z rt A A   

STA provincia del Azuay, República del' Ecua: 
  

| 
a » HH 

E] | 

i 

  

  

  

dor, el día de hoy, veintinueve de enero 

Otorgada por: de mil novecientos ochenta y seis, ante'|'- 
  

  

TOMAS CALDERON CRUSEL mí, doctor RENE 7 
  

LLAS Y OTROS Público Sexto del cantón, comparecen“1o3 
  

L 
señores TOMAS CALDERON CRUSELLAS, ÁMARCE! 
  

Cuantía: S/.150+.000,00 LO REGALÓ RIVERA, ¿HUGO CHABR IER RO: il 
  

  

  

   
  

  

  

    

  

      
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
MERO /e ingeniero FELIX RIGO BERTO CASTRO 

Df: CINCO COPIAS de nacionalidad ecuatorianos, mayores -l 

de edad, de estado civil casados, idomi-! 

ciliados en la ciudad de Cuenca, legal=" 
- 

mente capaces para obligarse y contra - 

tar, a quienes de conocerlés personal? 

mente, doy fe.- Bien instruidos en:el - |! 

“contenido, objeto y resultados legales qe 

del presente acto a cuya celebración acuden libremente mani yl: 

diestan que cs su voluntad elevar a escritura pública las- 

CONSTITUCION DE.UÑA COMPAÑTA, contenida en la minuta que.me' 

presentan y que copiada en su texto es del tenor literal. sí. 

gúiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar é ésta que -| 

contiene la constitución. de una compañía de responsabilidad 

limitada de AAN cláusulas que a continuación   ef. 
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constitución comparecen los señores: Tomás Malderón Crusellasf 
  

Marcelo Regalado Rivera, lugo “harpentier Romero y el inge- 
  

niero Félix Rigoberlo Castro,/mayores de edad, casados, do- 

  

miciliados en Cuenca, ecuatorianos, y hábiles para obligarse 
  

y contratar.-= 8 EGU5“DA: D3ITLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

  

comparecientes, libre y voluntariamente manifiestan su deseo 

  

de constituir una compañía de responsabilidad limitada, la - 
  

misma que se regirá por los estatutos sociales que a conti- 
  

nuación se cxpresan: TER YURRA: ESTATUTOS SOCTATES.- 
    E + 

SAPITITULO PRIMERO: DS TA SOCTEDAD.- A RTIJ 

CUTO PRIMGRO,- La denominación con la que actuará A An A 

la compañía es la de INMOBILIARIA INMOCAYAS COMPAÑIA LIMITA 

  

  

DA, de nacionalidad ecuatoriana, y por lo tanto estará regi- 
  

«da por las Leyes ecuatorianas, especialmente por la Ley de - 
  

Horror III SA TIANIIARIDINENR 

Compañías .- A RTICUTLO SEGUNDO. - El objeto so- 

cial de la compañía es la compraventa y permuta de inmueblesk 

  

y construcción de obras civiles en general.yA RTICULO 
A 5 e o 

  

TERCERO. Para el cumplimiento cabal del objeto 
cried 
  

social de la compañía, ésta podrá realizar toda cla- 

  

se de actos civiles, mercantiles, comerciales y  fi- 
  

nancieros, que tengan que ver específicamente con - 
  

los fines principales de la compañía.- ARTICULO 
  A 

CUARTO. - Ta duración de la compañía es la de 
  

  

A 

cincuenta. años. contados a «partir de la suscripción de 
  

esta escritura en el Registro Mercantil,-/A RT 1CU 
  o RAN 

TO QUITINTO.- la compañía tiene su domicilio princi- 

pal en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Repúbli- 
IT PORRAS SIA NA AT reno e 
      ca del ¿cuador, pero podrá establecer sucursales o agencias en 
  

a
l
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otro lugar del país o del exterior.= Ze APITULO SE 
HR 

GUNDO.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. - ARTICU- 
  

LO SEXTO.- El capital de la compañía es el de CIEN-] 
ÁÁ-NAA ——— 

TO CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 150,000,00 ), dividido en - A 

  

  

  

ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cada una) is E AS A y SI TN SR A E Pc Ir ADA 
  

ARTICULO SEPTIMO. - El capital podrá aumen= 
E a ——mm— 

tarse o disminuirse por resolución de la Junta General de - 

  

  

socios de conformidad con la Ley de Compañías. En caso de 
  

aumento, los socios tendrán derecho preferente a suscribir 
  

nuevas participaciones en proporción al capital que posean. 
  

  

  

ARTICULO OCTAVA.- Para la transferencia de - 

las participaciones, se necesitará el consentimtento/ del ca 

pital social. La cesión o transferencia se hará mediante - 

  

  

escritura pública.-/ A RTICULO NOVENO.- Todo 
  

lo relacionado a la transferencia de dominio de las partici 
  

paciones; sus requisitos y efectos frente a la compañía y 
  

respecto a terceros; la entrega de los certificados de las 
  

aportaciones;la sustitución de los perdidos y deteriorados; 
  

contenido de los certificados; derechos que la participación 
  

confiere a su titular; aumentos de capital social; disolu- 
  

a 

ción anticipada de la compañía; reforma de los estatutos -= 
  

sociaies, se regirán por la pertinente Ley de Compañías y 
  

los presentes estatutos sociales.- de APITUTDO T ER] : 
  

C ER O0.- DEL GOBIERNO. Y: ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 
  

DE LA JUNTA GENERAL. - A RTICUTDO DECITIMO.- La 
  

compañía será gobernada.por la Junta General de socios y ad 
  

nte y el erente.-: DE LA JUNTA - 
| 

DECIMO PRIMERO.- 
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La Junta General de socios, constituye el máximo organis- 
  

mo de la compañía; ella dá expresión a la voluntad social. 
  

La Junta General se integra con los socios que tendrán tan 
  

tos votos cuantas participaciones posean, aclarando que  - 
  

cada participaciones dá derecho a un voto.- ART ICU- 
  

   

reas 

LO DECIM S LG UNDO.- Las Juntas Generales 

  

  

tanto ordinarias como extraordinarias, serán convocadas - 
  

por lo menos convocho días de anticipación al fijado para 

la reunión. La citación se hará mediante publicación en u- 
  

no de los diarios de mayor circulación de la ciudad de - 
Exp Ln ti A 
  

Cuenca, La convocatoria la hará el Gerente cuando creye 
  

re necesario, o a petición del Presidente.- ART ICU- 
  

LO DECIMO TERCERO.- La Junta General Or- 
  

dinaria de socios se reunirá en cualquier día dentro de - 
  

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

económico, por lo menos una vez al año. Las extraordina 
  

rias podrán reunirse en cualquier época en que fueren con- 
  

vocadas.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
  

Si la compañía llegare a tener socios que no residan en el 
  adomá: 

Ecuador, la convocatoria a Junta General, se les har me- 
  

diante carta o télex, siempre que éstos lo hayan solicita 

  

do así por escrito, siendo en este caso, de su cuenta los 

  

gastos que se ocasionaren por este motivo.- ART ICU- 
  

LO DECIMO QUINPFPO.- Salvo las excepciones 
  

previstas en la Ley, tanto en las juntad generales ordina- 
  

rias como extraordinarias, sólo podféá tratarse de los asun 

tos que consten en la convocatoria, y toda resolución so- 
      bre un objeto que no conste en la convocatoria será nula. 
  

Industrial LA REFORMA 
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04 
ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta Gene- 
  

ral de socios será presidida por el Presidente y a falta de 
  

éste por el Gerente. En caso de ausencia del Presidente, - 
  

actuará el Gerente presidiendo la «junta general lo cual se 

  

nombrará un secretario ad-hoc. En caso de ausencia del Ge- 
  

rente, también sb nombrará un secretario ad-hoc para que ac 
  

túe en la Junta General.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- A más de las 
  

atribuciones contempladas en la Ley, la Junta General de so 
  

cios tendrá las siguientes: a) Conocer, deliberar y resolver 
  

sobre los informes que presente el Gerente por intermedio - 

  

del Presideute, acerca de los negocios sociales y la marcha 

  

económica y financiera de la compañía; b) Conocer , delibe 
  

rar y resolver sobre el balance general anual y el estado - 
  

de pérdidas y ganancias; c) Resolver sobre la distribución 
  

de las utilidades y acordar, si creyere del caso, la forma” 
  

ción de un fondo de reserva facultativa. Esta, distribución 
  

se hará una vez deducidos los porcentajes legales para los 
  

trabajadores. Resolver sobre la formación de la reserva le 
  

gal, la que deberá alcanzar hasta un veinte por cieto del - 
  

capital social, Para este objetivo, la compañía segregará 
  

de las utilidades líquidas de cada año, un cinco por ciento 

  

d3 acordar el aumento del capital sodal, la transformación 
  

fusión, disolución anticipada de la compañía o cualquier re 
  

forma de los estatutos sociales; e) Aprobar la transfe- 
  

rencia de PR: aprobación que deberá ser unánime 
  

7 

  

f) Designar al Détte y 8 Ppesstente y fijar sus remune- 
      raciones; g) Re oter al Presifente, y/o al Gerente de acuer 
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do con lo dispuesto en la Ley de Compañías y cuando hubie 
  

ren incurrido enlos causales que prevé esta Ley; h) Resol. 

  

> 

ver todo aquello que de conformidad con la Tey y los pre- 
  

sentes estatutos le éste facultado.- ARTICULO - 
  

DECIMO OCTAVO.- Las resoluciones de la Junta 
  

General; tomadas de acuerdo a la Ley y a este contrato so- 
  

cial obligarán a todos los socios presentes o ausentes. - 

  

La Junta General no podrá considerarse válidamente consti 
  

tuida, en primera convocatoria, si los concurrentes a e- 
  

lla no representaren más de la mitad del capital social. 

  

La Junta General se reunirá en segunda convocatoria y con 
  

los socios presentes. Se convocará por segunda vez dentro 

  

de los treinta días siguientes a la primera convocatoria. 
  

Los socios podrán concurrir a las Juntas Generales ya sea 
  

personalmente o mediante representante, el mismo que debe 
  

rá tener la representación por escrito y especial para ca 

  

da junta. Las actas de junta General se legalizarén' me- 
  

diante la firma del Presidente y el secretario que actúe 
  

en la Junta; su redacción y extensión deberán ser efectua 
  

das dentro de los quince días posteriores a la reunión. - 
  

Para que se cumplan las decisiones no se. necesita que el 
  

acta haya sido aprobada, basta que las resoluciones hayan 
  

sido legalmente tomadas para que surtan los efectos perti 

  

nentes.- ARTICULO DECIMO NOVENO0O.- 
EOI A 

  

cicio de sus funciones y tendrá los siguientes deberes y 
  

atribuciones: a) Presidir las Juntas Generales y suscribin 

      junto con el secretario las actas de juntas generales; b) 

  

Industrial LA REFOPMA 
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Firmar conjuntamente con el Gerente los certificados de las 
  

aportaciones; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de la Junta General y las disposiciones de “la Ley de Compa=| 
  

las; d) Presentar a consideración de la Junta General, con 
  

juntamente con el Gerente, los informes que deben rendir a 
  

ella e)Vigilar el movimiento económico y la correcta adminig 
  

tración de la compañía; f) Reemplazar al Gerente con todas 
penas: E ca a a AS 
  

sus atribuciones en caso de ausencia de éste; 8) Ejercer - 

  

todas las demás atribuciones y cumplir con las obligaciones 
  

que le otorguen la Ley y los presentes estatutos sociales, |.” 
  

ARTICULO VIGESTIMO.- DEL GERENTE. - El Geren 
  

IPR INIA DECIDA AA an AI 

te legalmente electo por la. Junta General, durará dos años 
  AR 

en el ejercicio de sus funciones y tendrá los siguientes de 
  

beres y atribuciones: a) Será el Representante Legal de la 
  

  O E 
compañía y por tanto, con sólo su firma podrá intervenir o- 
INR 

  

e 

  

  

  

a 

  

bligando a la compañía en dos los actos judiciales y ex- 
SEED a Eo ACACIA A        

  

trajudiciales; b) Está autorizado a realizar toda clasede 

  

gestiones que tengan que ver con la actividad normal de la 
  

compañía, ya sea contratando créditos o prestando avales a 
  

terceros por un monto' mayor al capital social. de la compa= 
  

fla. En este caso, necesitará autorización de la Junta Ge- 
  

neral; d) Está obligado a entregar semestralmente informes 
  

de su gestión administrativa el Presidente; e) El Gerente - 
  

reemplazará temporalmente” al Presidente en caso de ausencia 
  

de éste, subrogándole con todas sus atribuciones; f) Desem- 
  

peñará las funciones de' secretario en las. juntas generales 
  

de socios, debierto Bepátizar las actas con su- firma. y la - 
      : 7 

, AN 
del presidenta, asf daáamo tKibién recibirá los noderea mue
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hayan constituído uno o más socios a favor de terceros - 
  

para que puedan intervenir enlas juntas generales; g) El 

  

Gerente está obligado a velar por el normal desemvolvimien 
  

to técnico y administrativo de la empresa; f) Está autori- 
  

zado para contratar al personal de la compañía, así como 
  

también a dar por terminada la relación laboral de acuer- 

  

do con la mejor conveniencia de la empresa; h) Está obli- 
  

gado a cumplir con todas las responsabilidades que le a- 

  

signen como administrador la ley de Compañías y los presen] 

  

tes estatutos sociales.- h APITULO CUARITOD.- 
  

Di LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VI- 
  

GESIMO PRINMERO.- La empresa se disolverá por 
  

haberse cum¡-lido el plazo para el que fué constituida. - 

  

Por haberse perdido más del cincuenta por ciento del capi 
  

tal social y las reservas. ' Podrá disolverse anticipadamen] 

  

te, por desición de la Junta General, debiendo en este ca- 
  

so existir el voto favorable cuando menos del sesenta por 
  

ciento del capital social pagado. Y por las demás causas 

  

que prevé la Ley.- ARTICULO VIGESTMO Ss E 
  

G UN DO.- Declarada. la disolución de la compañía, la Jun] 
a 

ta General procederá a nombrar al liquidador, de lo. cual - 

  

dará aviso a la Superintendencia de Compañías y se proce- 

  

derá a la inscrirción del nombramiento en el Registro Mer- 
  

cantil. 1 liquidador podrá.ser o no socio de la compañíal. 
  

CAPITULO Q U INTO: DE LOS BALANCES Y ACTAS DE o 
  

JUNTA GENERAL. - ARTICULO VIGCGESTNMO TER 

  

Cu RO.- Las actas de junta general se llevarán en un li 

      bro previamente foliado y numerado, serán transcritas a - 
  

industrial LA REFOPMA 
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Ub 

mano y estarán bajo la responsabilidad directa del Gerente. 
  

ARTICULO VIGESTMO CUARTO.- Los balan 
  

ces de la compañía, así como el estado financiero o de pér- 
  

didas y ganancias y los respectivos anexos justificativos - 

  

se cierran al finalizar el perícda económico de un año, es 
  

decir, el trintiuno de diciembre de cada año, Los balances 
  

y el estado financiero de la compañía se pondrá a disposi- 
  

ción de los socios hasta el quince de marzo del período si- 
  

guiente. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. 
  

El Gerente de la compañía abrirá un libro en el que se regis 
  

tren las participaciones de cada socio y las transferencias 
  

de las mismas entre socios o a terceros; cada asiento irá - 

  

firmado por el Gerente y el Presidente;'además, se cumplirá 
  

con las exigencias que prevé la Ley de Compañías y lo dis- 
  

puesto en.los presentes estatutos sociales.- CAP ITU- 

  

LO SEXTO.- DE TOS "SOCIOS. - ARTICUTO vVi- 
  

GESIMO SEXTO. Los socios de la compañía tendrán 
  

además de los derechos y obligaciones previstos en la Ley - 
  

de Compañías, los.siguientes: a) Participar en los benefi- 
  

cios sociales a prorrata del capital suscrito de cada socioy 
  

b) Intervonir en las juntas generales con voz y voto para 
  

la adopción o toma de resoluciones; .c) Elegir y ser elegida 

  

para las funciones 'de administrador de la compañía; d) Gozay 
  

de preferencia para suscribir nuevas participaciones en el 
  

caso de aumentos de capital; este derecho se sujetará a lo 
  

dispuesto en la Ley de Compañías; e) Impugnar las decisiones 
  

de juntas generales. erdinarias o extraordinarias siempre - 
MEM 
    

    

  que se cumplan hdn ros requisitos mínimos previstos en la -
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Ley de Compañias; f) Pedir que se convoc... E 

ral cuando se Crea necesario y siempre que suscriban esta 
  

" petición los soc.os que representen cuándo menos la décima 
  

parte del capital social; g) Que se limite su responsabili 
  

dad al monto de las participaciones sociales de cada uno - 

  

de los socios salvo las excepciones expresadas en la Ley - 
  

de Compañías; h) Abstenerse de intervenir en la gestión ad 

  

ministrativa de la compañía si no ha sido designado para - 
  

el desempeño de algún puesto administrativo dentro de la - 
  

compañía, salvo autorización expresa de la Junta General, 
  

caso contrario responderá personal y pecuniariamente frete 

  

a la compañía por los daños que pudiere causar con su acti 

  

tud a la compañía y a terceros; 1) Abstenerse de realizar: 
  

por cuenta propia igual actividad a la que cumple la empre 

  

sa, O en general hacerle la competencia dedicándose a la 
  

misma línea de comurcialización.- DECLARACIONES 
  

PRIMER A.- Los comparecientes declaran que el capi- 
  

tal de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pa- 
A Pg 

  

  

gado el cincuenta por ciento, debiéndose pagar el cincuen- 
  

O 

ta por ciento restante en un plazo de seis meses contados 
IS ACE AA ICRA 

  

a partir de la fecha de inscripción de la escritura en el 

  

Registro Mercantil. ¿l capital ha sido suscrito y pagado 

  

de la siguiente manera; l señor Tomás Calderón C. suscri- 
  

be setenta y cuatro (74) participaciones por un monto de 
  

SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES ( S/. 74.000,00 ) y paga en e- 
  

fectivo y de contado la suma de TREINTA Y SIETE MIL QUI- 
  

WIENTOS SUCRES ( S/. 37.500,00 ); el señor Marcelo Rega- 
      lado Rivera, suscribe veintinueve participaciones por un 
  

Industrlol LA REFORMA 
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monto do VEINTINUEVE/EbE RES ( 5/. 29,000,00 ), y paga de - 
  

contado y en efectivo la cantidad de QUINCE MIL SUCRES - 
  

( 5s/. 15,000,00 ); y, el señor Hugo Charpentier Romero, Sus 
  

cribe cuarenta y cuatro participaciones (44) por un monto - 
  

de CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES ( 3/. 44.000,00 ) pagando - 
  

de contado y en efectivo la suma de VEINTIDOS MIL QUINIEN= 
  

TOS SUSRES ( 5/. 22.500,00 );- y Félix Rigoberto Castro, - 
  

suscribe tres participaciones (3) y paga de “contado y en - 
  

efectivo la cantidad de TRES MIL SUCRES ( S/. 3.000,00 ).- 
  

Si3%UNDA.- Los socios fundadores de la compañía mani- 
  

fiestan que por unanimidad han “designado para gerente de la 
E 
  A IR 

empro3sa, al señor Tomá Calderón Crusellas; y» para Presi- 
A UI CL O A   

  

dents a sefior Hugo Charpentier Romero.- TERCER A.- - 
A A A A a, 
  

También manifiestan los socios que han designado al señor - 
    

  

Tomás Calderón C. para que sea la persona encargada de rea= 
  

lizar todas las gestiones tendientes a la completa y cabal 
  

legalización de la escritura pública a Selebrase. Usted - 

  

señor Notario, se dignará agregar las demás claúsulas de es 
  

tilo que miren a la plena validez de la escritura pública «a 
  

coleorerse. Atentamente. Firmado) Doctora Julia Clavijo Ro” 
  

driguez. Matrícula número quinientos dos".- Hasta aquí la 
  

minuta que los otorgantes aprobándola en todas sus partes - 
  

la elevan a escritura pública a fin de que surta los efec- 

  

tos de Tey.- DOCUMENTOS HABILITANTESS 
  

"BANCO DST, AUSTRO.+.- “Cuenca, a veintinueve de enero de mil - 
  

novecientos ochenta y seis.- Número doscientos veintidos.- 
  

COXRTIFICAMO S.-, Que hemos recibido la cantidad -! 
      de: SETENTA Y opÉorers SUCRES 00/100 ( S/. 78.000,00 ), que 
  

    

Industrial LA REFOMMA .. * z . 3868105 , XX o“
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corresponde a aportación para lamenta Integración de Ca- 
  

pital de la Compañía en formación que se denominará "INMO 
  

BITIARIA INMOCAYAS COXPAÑIA LIMITADA". Dicho aporte corres 

  

ponde a las siguientes personas: TOMAS CALDERON CRUSELTLAS, 
  

PRETNTA Y STiTE MIf QUINIENTOS SUCRES.- MARCETO RIGALADO 
  

RIVIERA, QUINC* MIT, SUCRES.- HUGO CHARPENTIER ROMERO, VEIN 

  

TIDOS MIL QUINIENTOS SUCRES y FELIZ RIGOBERTOCASTRO, TRES 

  

NIL SUCRI5S+.-— TOTAL: SETENTA Y OCHO MIL SUCRIES. El valor - 

  

correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

  

a disposción de los administradores de la nueva compañía 
  

tan pronto sea conghituída, para la cual deberán presentar 
  

al Banco la respectiva documentación que comprende: Esta- 
  

tutos y MNombrami-ntos debidamente inscritos y un Certifi- 

  

cado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

  

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 
  

Eu caso de que no llegare a efectuarse la constitución de 
  

la compañía o desistieren de $se propósito, las personas 

  

que constan en este certificado para que se les pueda reen| 

  

bolsar el valor respectivo, deberán entregar al Banco el 
  

presente certificado y la autorización otorgada al efecto 
  

por el Superintendente de Compañías. Atentamente, Firma) 
  

BANCO DITL AUSTRO S,A, Eduardo Barbecho A. SUBGERENTE DE 
  

OPERACTONIS.- Hay un sello de Caja número Veintel-Jós com 

  

parecientes presentan certificados de No Adeudar al Fisco 
  

con los números: uno cinco cero cero quinientos setenta y 
  

cuatro de CHARPENTIMR ROMSRO HUGO STALIN.- Uno dinco cero 

  

cero seiscientos cuarenta y dos, de CANDERON CRUSELTAS JQ 

      3 TONAS.- Uno cinco cero cero seiscientos cuarenta y uno
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11 

13 

18 

14 

7165 

10 

17 

18 

19 

so 

21 

za 

ea 

34 

BG 

ge 

27 

e 

Ya 
de Regalado Rivera Iván Marcelo y uno cinco cero cero nove= 
  

cientos setenta y siete de Castro Saquicela Félix Rigoberto 
  

los mismos que se devuelven".- Defída cesta escritura Ínlto- 
  

gramente a los otorgantes éstos se ratifican en su conteni- 

  

do y firman conmi;¡zo el Notario en unidud de acto: DOY FE.- 
  

natrelíneas: MTL. Yalc.- Firman) Tomás Calderón Cee: - 
  

010054796-7.- f) Marcelo "egalado c.u»: 2010183644-4+-= f) - 
  

Hugo Charpentier c.u»: 170333220-3.- f) Rigoberto Castro - 
  

Cou.: 17038985509.- f) R. Durán Andrade. El Notarios Entre 
  

líneas; unánime,- Testadd: les.- Vale,- Entrelíneas: además, 
  

vale) A o 
    

— A 
  

Se otorgó .ante mí en te de ello conuieco 
  

ésta que es la "PIMERACOPTA que signo, irmo y sello el = 
  

  

mismo día de su celebración. Ñ 

  

  

  

  

  

RAZON: Siento como tal que al margen de la matrfz de la | 
  

  

Constitución de la Compañla INVOBILIARIA INMOCAS | 
YAS COMPAÑIA LIMITADA consta la aprobación de la 
  

Superintendencia de Compañias por medio de Resolu 
ción número 86- -3-2- 1-031 de fecha 3 GLmBRIzZO de - 
  

1986. Cuenca, 11 de marzo de 1986 

  

  

A 
LAMA) ) 

O 
    
  
  

   



El CGEREYTE Ae LA COnonys AE LA CoOsS- 

ROYO) ña CUENCA, 

CERCA” 

DIH LA COSTERA IULORNSIOANIA SHO CA 

FAS CAPTA) TE Escuela AFIUA-> 

DA 4d ESTE LArMnaráa Or EL H227 ELO 

SoY AS 26% [EBRERO MM (FS. - 

4, (Az Sra O    

    
Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 55 del RuGIOTRO — 

MERCANTIL, conjuntrmente con la Resolución Nro, 86-=3-2-1-031, 

de la INCANDENCIA DE COMAS TA E CUANCA, que aprobó esta es- 

critura.- He cumplido conjlo dispuesto dicha Resolución.- 
do 

po 6 CUluiCa, 11 Di MARáO DE 1/986.- 
> 

/ / DR,


